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Informes de Solución Amistosa
Informe	No.103/01	Caso	11.307	María	Merciadri	de	Moroni	(Argentina)	
(Discriminación en representación de las mujeres en un partido político)
Informe	No.32/02	Petición	12.046	Mónica	Carabantes	Galleguillos	(Chile)	
(Discriminación por embarazo) 
Informe	 No.71/03	 Petición	 12.091	 	 María	 Mamérita	 Mestanza	 Chávez	
(Perú)	(Esterilización forzada)

Informes de fondo
Informe	No.	5/96		Caso	10.970	Raquel	Martín	de	Mejía	(Perú)
(Violación sexual como un acto de tortura)

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

•

51

57

67

83

91

99

111

127

141

153	

169

181

193

207

219

227

241
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Informe	No.	38/96	Caso	10.506	X	y	Y	(Argentina)	
(Discriminación en políticas de centros de reclusión)
Informe	No.	4/01	Caso	11.625	María	Eugenia	Morales	de	Sierra	(Guatemala) 
(Discriminación en disposiciones del Código Civil)
Informe	No.	53/01	Caso	11.565	Ana,	Beatriz	y	Celia	González	Pérez	(México) 
(Violación sexual por parte de militares)
Informe	No.	54/01	Caso	12.051	Maria	da	Penha	Maia	Fernandes	(Brasil)	
(Violencia sexual y garantías judiciales)

•

•

•

•

285

313

343

383

411

423

493

509

579

APARTADO IX. Otros informes de la Comisión Interamericana de 
Derechos Humanos

Informe	sobre	la	Situación	de	los	Derechos	Humanos	en	México.	Capítulo	
IX		“Los	Derechos	de	la	Mujer”
Informe		de	la	Comisión	Interamericana	de	Derechos	Humanos	sobre	la	
Condición	de	la	Mujer	en	las	Américas
Informe	Actualizado	sobre	la	labor	de	la	Relatoría	sobre	los	Derechos	de	
la	Mujer
Situación	de	los	Derechos	de	la	Mujer	en	Cuidad	Juárez,	México:	El	derecho	
a		no	ser	objeto	de	violencia	y	discriminación

•

•

•

•

APARTADO X. Opiniones Consultivas de la Corte Interamericana

Opinión	Consultiva	OC	4/84	Propuesta	de	Modificación	a	la	Constitución	
Política	Costa	Rica	relacionada	con	la	naturalización

•
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Presentación

La	 Oficina	 en	 México	 del	 Alto	 Comisionado	 de	 las	 Naciones	 Unidas	 para	 los	
Derechos	Humanos	(OACNUDH)	tiene	como	mandato	la	promoción,	protección	
y	asistencia	técnica	en	materia	de	derechos	humanos	que	le	fuera	otorgado	al	Alto	
Comisionado	de	las	Naciones	Unidas	para	los	Derechos	Humanos	por	la	Asamblea	
General	de	las	Naciones	Unidas	mediante	resolución	48/141	del	20	de	diciembre	de	
1993.	Se	guía	además	por	la	Carta	de	las	Naciones	Unidas,	la	Declaración	Universal	
de	los	Derechos	Humanos,	los	instrumentos	internacionales	de	derechos	humanos,	
el	Programa	de	Acción	contenido	en	la	Declaración	de	Viena	de	1993	y	el	Plan	de	
Acción	de	 la	Alta	Comisionada,	Louise	Arbour,	adoptado	por	todos	 los	países	en	
septiembre	de	2005.
	 En	diciembre	de	2003,	 la	OACNUDH	culminó	un	Diagnóstico	sobre	la	
Situación	de	los	Derechos	Humanos	en	México,	en	donde	se	hacen	diversas	recomen-
daciones	y	propuestas	para	la	mejora	del	disfrute	de	los	derechos	humanos	en	el	país.	
	 El	 Diagnóstico	 se	 basa	 en	 las	 recomendaciones	 e	 informes	 sobre	 México	
realizados	por	los	mecanismos	de	protección	de	derechos	humanos	tanto	del	sistema	
interamericano	como	del	sistema	universal,	en	las	recomendaciones	de	las	institu-
ciones	nacionales	de	derechos	humanos,	y	en	las	problemáticas	presentadas	por	la	
sociedad	durante	el	proceso	de	elaboración	del	mismo.	
	 El	documento	refleja	la	situación	de	derechos	humanos	en	México	identifi-
cando	los	obstáculos	estructurales	para	que	el	Gobierno,	el	Estado,	las	instituciones	
nacionales	y	 la	 sociedad	mexicana	promuevan	y	desarrollen	 leyes,	 instituciones,	
políticas,	programas	y	procesos	que	permitan	evolucionar	hacia	un	Estado	respetuoso	
de	los	derechos	de	toda	persona.
	 El	Diagnóstico	contiene	un	capítulo	específico	sobre	los	derechos	humanos	de	
las	mujeres,	en	el	cual	se	señalan	las	diversas	problemáticas	que	enfrentan	las	mujeres	
para	hacer	respetar	y	ejercer	plenamente	sus	derechos.	En	varios	de	los	otros	capítulos	
del	Diagnóstico	se	incluyen	también	algunas	propuestas	correspondientes	a	garantizar	
los	derechos	de	las	mujeres.	
	 Tomando	en	cuenta	 la	brecha	existente	entre	 la	 teoría	y	 la	realidad	de	 la	
situación	de	las	mujeres	reflejada	en	el	Diagnóstico,	se	consideró	relevante	realizar	una	
compilación	en	donde	pudiera	consultarse	la	normativa,	interpretaciones	y	jurispru-
dencia	más	relevantes	para	la	protección	de	los	derechos	de	las	mujeres,	emitidas	por	
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los	sistemas	de	protección	de	derechos	humanos	tanto	de	Naciones	Unidas	como	de	
la	Organización	de	Estados	Americanos.
	 Con	la	publicación	“Derechos de las mujeres: Normativa, Interpretaciones y Jurispru-
dencia Internacional”	la	Secretaría	de	Relaciones	Exteriores	(SRE),	la	OACNUDH	y	el	
Fondo	de	Desarrollo	de	las	Naciones	Unidas	para	la	Mujer	(UNIFEM),	pretenden	
contribuir	a	la	difusión	y	comprensión	de	los	derechos	de	las	mujeres	contenidos	en	
la	normativa	internacional	y	a	su	vez	dar	a	conocer	el	relevante	papel	que	tienen	
los	distintos	mecanismos	de	protección	de	derechos	humanos	para	garantizar	estos	
derechos.	A	la	vez,	la	publicación	tiene	por	objeto	exponer	los	compromisos	que	los	
Estados	han	contraído	a	nivel	internacional.
	 Si	bien	las	mujeres	debieran	disfrutan	todos	los	derechos	reconocidos	en	el	
derecho	internacional	de	los	derechos	humanos,	éstos	por	sí	solos	eran	insuficientes	
para	dar	una	respuesta	adecuada	a	la	diversidad,	especificidad	y	complejidad	de	las	
problemáticas	de	las	mujeres.	Para	construir	una	sociedad	realmente	igualitaria	era	
indispensable,	entonces,	adoptar	instrumentos	que	abordaran	situaciones	que	afectan	
de	manera	particular	a	las	mujeres,	tanto	en	las	esferas	públicas	como	privadas,	y	
que	garantizaran	eficazmente	la	eliminación	de	las	inequidades	históricas	y	las	injus-
ticias	estructurales	que	experimentan	las	mujeres	por	el	simple	hecho	de	ser	mujer.	
	 Los	instrumentos	de	derechos	humanos	de	las	mujeres	rompen	con	el	sistema	
de	jerarquías,	de	subordinación	y	discriminación	entre	los	géneros	comprometiendo	
a	los	Estados	y	haciendo	extensivo	a	la	sociedad	en	general,	al	respeto	de	las	normas,	
costumbres	y	prácticas	que	garanticen	una	real	igualdad	entre	el	hombre	y	la	mujer.	
Esta	igualdad	debe	alcanzarse	reconociendo	sus	diferencias,	identificando	y	generan-
do	 respuestas	 a	 las	 inquietudes	 y	 necesidades	 de	 la	 mujer,	 teniendo	 en	 cuenta	 la	
diversidad	de	 la	situación	de	 las	mujeres,	y	dando	poder	y	participación	real	a	 la	
mujer	en	los	ámbitos	políticos,	económicos,	sociales	y	culturales,	a	efectos	de	lograr	
una	plena	contribución	de	la	mujer	al	desarrollo	democrático	y	a	la	paz	en	nuestras	
sociedades.
	 Las	mujeres	tienen	derecho,	en	condiciones	de	igualdad,	al	goce	y	a	la	pro-
tección	de	todos	los	derechos	humanos	y	libertades	fundamentales	reconocidos	por	
los	instrumentos	regionales	e	internacionales	de	derechos	humanos.	Asimismo,	las	
mujeres	tienen	derecho	a	vivir	en	un	sistema	social	en	el	que	no	existan	relaciones	de	
poder	basadas	en	el	género,	a	una	vida	libre	de	violencia	–en	el	ámbito	público	y	pri-
vado–,	a	vivir	sin	discriminación	alguna,	a	ser	valoradas	y	educadas	sin	estereotipos	
de	conductas	y	prácticas	sociales	y	culturales	basadas	en	conceptos	de	inferioridad	y	
subordinación	entre	los	sexos,	a	contribuir	en	el	desarrollo	y	el	bienestar	de	la	sociedad	
y	a	participar	en	 igualdad	de	condiciones	que	el	hombre	en	 las	esferas	política,	
económica,	social,	cultural	o	de	cualquier	otra	índole.
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	 Además	de	estos	derechos	vinculados	a	la	igualdad	y	no	discriminación,	por	
su	condición	de	mujer	tiene	derechos	específicos	relacionados,	en	particular,	con	su	
sexualidad,	la	reproducción	y	la	protección	de	la	maternidad.
	 Es	de	esperar	que	la	recopilación	contribuya	a	fomentar	un	conocimiento	
más	 amplio	 de	 las	 normas	 internacionales	 en	 materia	 de	 derechos	 humanos	 y	
constituya	un	recurso	valioso	para	cuantos	intervienen	en	la	promoción	y	la	protección	
de	los	derechos	humanos	y	las	libertades	fundamentales	de	las	mujeres.




